
 

 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

      Medellín, doce de octubre de dos mil veintidós.  

 

 

 PROCESO: Verbal (Resolución contrato) 

 DEMANDANTE: John Jairo Amaya Velásquez y Otros 

 DEMANDADO:  Beatriz Elena Blandón 

 PROCEDENCIA: Juzgado 16 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 016 2017 00606 -01 

 RADICADO INTERNO: 131-19 

 

 

En correos del 10 y el 22 de agosto de los corrientes, se remitió poder 

conferido por los demandantes a un nuevo profesional del derecho, 

debido a que la abogada que venía representándolos en este asunto 

falleció, conforme se acreditó con el registro civil de defunción adunado. 

 

Por tanto, se le RECONOCE personería al doctor CARLOS ARTURO 

HERRERA ECHAVARRIA, identificado con la C.C. 71.175.076 y T.P. 

105.835, para continuar representando a la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, al tenor de lo establecido 

en el precepto 75 y s.s. del mismo Estatuto. 

 

De otro lado, acorde con lo solicitado por el citado profesional, se deja a 

su disposición en la Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación, el 

expediente físico, por el término de diez (10) días, para que pueda 

acceder al mismo, considerando que fue digitalizado por la empresa 



contratada para tal efecto, de manera incompleta y desorganizada, lo que 

impide el conocimiento de la totalidad de las actuaciones surtidas y 

dificulta su revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada,   

   

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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